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EXPEDIENTE PRA/17/2024. 

GUADALAJARA, JALISCO, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

VISTOS para resolver en sentencia definitiva los autos del 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA con número de 
)Intri- - - 
ontii, 	expediente enlistado al rubro, derivado del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de los Servidores Públicos GERARDO MAURICIO FIGUEROA 

SÁNCHEZ, JESSICA VANICISItIgC?"11MÁNDEZ, y OSCAR MARCIAL 

FLORES HERNÁNDEZ. 

bidón 

R E 	N D O:  

Área Resolución 
1. Con fecha 30 treinta de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, la Autoridad 

Substanciadora del Órgano Interno ¿le  Control del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalal\  »ara, admitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, a través del cual fue determinada por la Autoridad 

Investigadora en el uso de sus facultades, la éxistencia y comisión de una FALTA 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO GRAVE,  en contra de los servidores 

públicos GERARDO MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ, JESSICA VANIA 

FRANCO HERNÁNDEZ y OSCAR MARCIAL FLORES HERNÁNDEZ, en razón de 

la Investigación que dio inicio envirtud de la presentación ante este Órgano Interno 

de Control del oficio ACPEPCOIC/0561/2022, suscrito por el Maestro Fernando 

Martínez Lira, Titular en Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución 
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Patrimonial del órgano Interno de Control Organismo Público Descentralizado 

Hospital Civil de Guadalajara, mediante el cual hace del conocimiento que derivado 

de la información plasmada en la plataforma SEPIFAPE por parte de la Contraloría 

del Estado de Jalisco, en la cual arrojo al personal del Hospital Civil de Guadalajara 

que incumplió con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial y de 

Interés de en su modalidad de Modifica 'ón correspondiente al periodo del 01 

primero de enero al 31 treinta y uno d diciembre de 2020 dos mil veinte, 

presentada en el año 2021 dos mil veintiun , de conformidad al artículo 331  de la 

Ley General de Responsabilidades Admirii
I
str tivas. 

tk Órg 

2. En el mismo proveído 	le tál  

los medios de convicción que estimó 

a los Servidores Públicos señalados 

interesados dentro del Procedimiento 

mandando convocar a las partes 111111.13 

doce horas del día martes 09 nueve de j 

sus declaraciones por escrito o verbal 

110 k e 2024 dos mi veinticuatro, para rendir 

nte, Isí como ofrecer pruebas. 

nterno 

rárlutoridad Investigadora ofreciendo 

, se ordenó el emplazamiento de ley 

untos responsables y de los terceros 

sunta Responsabilidad Administrativa; 

la Audiencia Inicial, a las 12:00 

3. Con fecha 26 veintiséis 	septiemlire de 2024 dos mil veinticuatro, se 

dictó acuerdo mediante el cual se -Jctualizaron ls causales de improcedencia y por 

lo tanto el sobreseimiento única ente por lo que ve al presunto responsable Oscar 

Marcial Flores, por los motivos consideraciones ahí establecidos. 

1 Articulo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
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4. Siendo las 10:00 diez horas del día jueves 03 tres de octubre de 2024 dos 

mi veinticuatro, se llevó a cabo la Audiencia Inicial, haciendo constar la presencia de 

los presuntos responsables GERARDO\ MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ Y 

JESSICA VANIA FRANCO HERNÁNDEZ, por lo que se les concedió el uso de la 

voz al ciudadano GERARDO MAURICIO 'FIGUEROA SÁNCHEZ, a quien se le 

cuestionó si era su deseo defenderse personalmente o por medio de un defensor, 

designando al defensor de oficio el LICENCIADO ITZCOATL ALFONSO PARTIDA 

RIVAS, quien se identificó con cedula Profetional Estatal número PEJ 340509, por 

lo que se le concede el uso de la voz, quien manifestó lo siguiente: "En este momento 

exhibo el recibo de declaración patrimonial y de intereses del Doctor Gerardo Mauricio 

Figueroa Sánchez, el cual comprende  e,  ceriodo del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de 

diciembre del 2020 dos mil veinte, 	igtancr4c,21 910itilítril articulo 77 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, sean anu es con la resolución ya que conforme a la 

fracción II no actuó de forma dolosa". Act 	, se le concedió el uso de la voz a la 

ciudadana JESSICA VANIA FRANCII.tNNDEZI  quien manifestó lo siguiente: 

"que es su deseo defenderse personalme 	Único problema que hubo es que se me 

hicieron dos usurarios en el 2021 dos rtilleolikitlünkeándo el hospital comenzó a declarar ahí 

me di cuenta que tenia dos usuarios, cuando/entré me hacen un usuario con CURP mal y en 

ese comencé a declarar, ya en el 2021 ya que no pude entrar a esa cuenta, voy a contraloría 

del estado para que me ayude con ese usuaiio, ellos me dan una cuenta con la CURP bien, ya 

empiezo a dar declarar bien, y ahí fue done me di cuenta que me salió 2021 inicial, cuando 

debía haber sido 2020, y ya en el 2022 ya sale el movimiento de modificada, y ahí es donde 

queda el error, al modificar los dos usuarios, ahí es el dato que sale como error, y ya cuando a 

contraloría del estado, ya ellos me dicen que yo no les debo nada que todo fue error del 

sistema y que ellos no pueden modificar es todo lo que tengo que manifestar". Siguiendo 

con el desahogo de la Audiencia Inicial, concediéndole el uso de la voz los Terceros 

Interesados en el presente procedimiento, para que de ser su deseo manifestaran o 

presentaran pruebas, por lo que en primer lugar se le concedió el uso de la voz al 

LICENCIADO EDGAR ALBERTO RICO IRVINE, quien compareció en 
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representación del MAESTRO FERNANDO MARTÍNEZ LIRA, TITULAR EN 

MATERIA DE AUDITORÍA, CIJNTRÓL PREVENTIVO Y EVOLUCIÓN 

PATRIMONIAL DE LA CONTRALOF 1A GEIERAL INTERNA, ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL DEL ORGANISMO PÚBLIcIO DESCENTRALIZADO HOSPITAL 

E 

CIVIL DE GUADALAJARA, quien manifestó lo 

oficio ACPEPOIC 0561/2022". Acto continuo, s 

MAESTRO MARTIN RODOLFO MARTINEZ 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL CIVIL 

lo siguiente: "Con fundamento en el artículo 208 

Administrativas, con las facultade tle themtcá 50 

Jaime Federico Andrade Villanuev , 37 así 8rÍtó-)1  
n 

irter 
1  

siguiente: "Se ratifica lo contenido en el 

le concedió el uso de la voz al 

DELGADO, en representación del 

E GUADALAJARA, quien manifestó 

de la Ley General de Responsabilidades 
t  Or inferidas por el Director General DE 

téPiel 	
o 

Maestro Mario Humberto González 

mo, solicito a esta instancia se proceda 

"endo todo lo que tengo que manifestar". 

de la voz, como representante del 

Castellanos, Coordinador General Juridi 

conforme a derecho en el presente proce 

De la misma manera, se le concede 

k 

u..1-01pital Civil de Guadalajara "Fray is 

ÓCHITL OCHOA FIRERROS, quien 

n los documentos presentados y se proceda 

do todo lo que manifestar.". De manera 

Director de la Unidad Hospitalarkfe4911 

Antonio Alcalde", a la LICENCIADA 

manifiesta lo siguiente: "Se solicita se anait 

conforme a la normatividad aplicable, sie 

posterior, se le concedió el uso de la yo 

conducto de la LICENCIADA PAUL DINORA RIBEIRO VALLE, para que 

a la AUTORIDAD INVESTIGADORA, por 

manifestara lo que a su interés legal conviniera y quien en ejercicio del derecho 

otorgado declaró lo siguiente: "R ifico el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa en todas y cada una de s s partes, siendo todo lo que tengo que manifestar". 

Y hecho lo anterior se declaró cerraJa la Audiencia Inicial. 

5. Por auto de fecha 09 nueve de octubre de 2024 dos mil veinticuatro, se 

tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por la Autoridad Investigadora, así 
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como las ofertadas por los presuntos responsables Gerardo Mauricio Figueroa 

Sánchez y Jessica Vania Franco Hernández, por encontrarse ajustadas a derecho 

y no ir en contra de la moral y las ue s costumbres, teniendo por desahogados 

los que su propia naturaleza asilo ermit n; así como se hizo constar los Terceros 

Interesados no ofrecieron elemento proba rio alguno y se ordenó comunicar por 

medio de estrados a los terceros intere dos el Dr. Jaime Federico Andrade 

Villanueva, Director General del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil 

de Guadalajara, el Dr. Rafael Santana Ort Director de la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil de Guadalajara" ray ntonio Alcalde" y el Maestro Fernando 

Martínez Lira, Titular en Materia de 

Patrimonial del Órgano Interno d4ptin uditr

orilait,roCtontrol Preventivo y Evolución 

lOrtjulttsmo en mención, ya que no 

lz 	-an practicadas las notificaciones que designaron domicilio procesal para que 

apercibimiento contenido en el deban ser personales, haciéndoles e 

dos mil veinticuatro, y se abrió el acuerdo de fecha 30 treinta de mayo 

periodo de alegatos. 	
Área Re &loción 

.ución 

6. Mediante acuerdo de fecha 22 veitidós de octubre de 2024 dos mil 

veinticuatro, se declaró concluido el peri do dé alegatos, sin que ninguna de las 

partes los realizaran dentro del periodo oncedido, así mismo se citó a las partes 

para el dictado de la sentencia que en erecho corresponda en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que nos ocupa. 

C O N IDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Esta Autoridad Resolutora del órgano Interno de 

Control del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara", es 
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competente para conocer y resolver la presente controversia con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 109 fracción 1112  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 1063 de la C 	ción Política del Estado de Jalisco, el 14, 3 

idores pti 

esempeñ 
í como e 
ños y pe 

tgg 
áP 

2Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 

siguiente: 

III. 	Se aplicarán sanciones administrativas a los se 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, a 
que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los d 

establecerá los procedimientos para la investigación 	ló  4  

Para la investigación, substanciación y sanción de las resp 
Federación, se observará lo previsto en el articulo 94 de esta 

Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custo 

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

cos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 

de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo conos 
juicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 

c~irltlynes. 

9ankftiliría  Superior de la Federación y los órganos internos 

onda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
onocídas y resueltas por los órganos internos de control. 

administrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
in perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la 

ión de recursos públicos. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y Iftanc 

control, o por sus homólogos en las entidades federativas, segu 
que resulte competente. Las demás faltas y sanciones admin 

LL- 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para irfriuérurRé 

los órganos internos de control. 
Utlit9/5 las faltas administrativas como no graves, que realicen 

Atea 

Las entes públicos federales tendrán órganos internos de control on 1.. facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 

investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilid es ad inistrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar l ingreso egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales; así como presentar las denu cías por he hos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 

ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se r fiere esta Co stítución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito F deral y sus dem rcaciones territoriales, contarán con órganos internos 

de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las a ibuciones a que refiere el párrafo anterior, y 

3  CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incu an en responsabilidad freMie al Estado, serán sancionados conforme a lo 

siguiente: 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores p blicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desem eño de su empleo, cargo o comisión. 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensló 

establecerse de acuerdo con los beneficios económic 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La L 

omisiones. 

, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 

s que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

La Auditoría Superior del Estado conocerá y substanciará los procedimientos de investigación y sanción por faltas administrativas graves y 
no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones de fiscalización; tratándose de faltas graves el procedimiento sancionatorio será 

resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 
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En todos los casos, las conductas que puedan constituir delitos o violaciones a la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 

deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializa 	Combate ala Corrupción. 

Para la investigación, substanciadón y sanción de las responsabIlid es administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 
observará lo previsto en el articulo 64 de esta Constitucián, sin perjui 'o de las atribuciones de la Auditoria Superior del Estado en materia 

de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recursos públi os. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para iMpugnar la clasi ación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de contrdl. 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los paiticulares que in 
con independencia de otro tipo de responsabilidades, las \sanciones econ 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; gsí como el res 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán sancionadas en I 

faltas administrativas graves sean realizados por personas !, físicas que a 
beneficio de ella. 

rvengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 
micas que determine la Ley; inhabilitación para participar en 

rcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
s términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 

úen a nombre o representación de la persona jurídica y en 

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, dis lución o in 

administrativas graves que causen perjuicio a la hace 	1p 	al 

económico y se acredite participación de sus órganos 	ni tra 

que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincul s 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes esta 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

rvención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
municipal, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 

vIiiltiedrele sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
Oplinistrativas graves; en estos supuestos la sanción se 

los procedimientos para la investigación e imposición de las 

.ución La Auditoria Superior del Estado y los órganos Internos de Co 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativ 

III. La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Control 
órganos internos de control de la Administración Públi9kgÉpArglig 

faltas administrativas en que incurran los servidores públicos—dil 
procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Jus 

recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 

os que establezca la legislación aplicable. 

ecutivo del Estado y estará facultada por sí o a través de los 
ParaeSatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 

Gtianresolver las faltas administrativas no graves y remitir los 
ministrativa para su resolución. 

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad e atracc •n respecto de las investigaciones y procedimientos de 

responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de ontrol de I Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titular de los órganos 1 ternos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como au itores externos en I s casos en que la Ley así lo prevea. 

IV. Los entes públicos municipales así como los organismos los que esta Constitució les otorga autonomía, tendrán órganos internos de 

control encargados de prevenir, corregir, investigar y sub tanciar las faltas adminis 	ivas en que incurran los servidores públicos del 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas n graves y para remitir los pro dimientos sobre faltas administrativas graves al 

Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, e conformidad con los procedi lentos que establezcan las leyes generales y 
locales de la materia, así como para revisar el ingreso egreso, manejo, custodia y aplicad n de recursos públicos. Los órganos internos 

de control señalados estarán facultados para present ante la Fiscalía Especializada en Com te a la Corrupción las denuncias por hechos 

u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Los titulares de los órganos internos de control de aquellos organismos públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 
recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir con los mismos requisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 

Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro años, sin posibilidad de reelección. 

El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados Integrantes de la Legislatura, a los 
titulares de los órganos internos de control a que refiere el párrafo anterior; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 

dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombramiento respectivo. 
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fracción IV8, 9 fracción 118, 107  y 208 fracción X8  de la Ley General de 

Responsabilidades Administra 	s, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)8  y 3 

'Artículo 1. La presente Ley es de orden público de observ cia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer as responsa ilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones 	que estos ncurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimient s para su apli ación. 

sArtículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá p • r: 

IV. 	Autoridad resolutora: Tratándose de Falt s administra vas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o 
el servidor público asignado en los órganos intern • s de control Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autor 'ades facul adas para aplicar la presente Ley: 

Los órganos internos de control; 
Fsc., 

, 

'Artículo 10. Las Secretarias y los órganos internos de contr4i>js homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciac" " y Syfica 	de las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificad 'como  Ç 	administrativas no graves, las Secretarías y los órganos internos 
de control serán competentes para iniciar, substanciar y LoIvftr1.. procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 

previstos en esta Ley. 	 AreJ Re 

' 	(51 :rico°  nterno 
trot g 

En el supuesto de que las autoridades investigador*Mtsare 	jáncación la existencia de Faltas administrativas, asi como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elhibbY el' In o e •e Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substanciadora para que proceda en los términos previst s en 	a Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órgano internos e control serán competentes para: 

Implementar los mecanismos Internos que preve an actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Naci al Anticorrupa n• 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicac' "n de recursos púbh s federales y participaciones federales, asi como de 

recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito des competencia, y 

Presentar denuncias por hechos que las leyes se en como delitos ante la Fi lía Especializada en Combate a la Corrupción o 
en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas admirstrativas no graves, se deberá proce 	en los términos siguientes: 

... 
X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de of 	declarará cerrada la instrucción y 

citará a las partes para oir la resolución que corresponclia, la cual deberá dictarse en un plazo no mayotreinta dfas hábiles, el cual podrá 
ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 

motivos para ello; 

'Artículo 1. 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

III. La observancia, de manera general, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 
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punto 1 fracción III", 5111  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 

Quinquies12de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, así como el 12 inciso A)13  de los Lineamientos Generales de la 

IV. La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Responsabilida es Administrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves; 

"Artículo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

III. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Ejecutiv 

'o Interno 
 la Administración Pública Estatal centralizada y pa raestatalyus equival 

:OntrOt 	"Artículo 51. 
Los órganos internos de control de las Dependenc 	1  idársIzsgles 

la Contraloría del Estado, estarán subordinados a éstaidj rárlatml 

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender lo 
seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Reglarn 

de los organismos constitucionales autónomos y de los entes de 
ntes en los municipios; 

6cirtyligNik Pública Estatal serán designados por el titular de 
dones cité kkottale la legislación aplicable; 
ontrdo 

requeridos por la Contraloría del Estado, así como informar de su 
a Contraloria del Estado 

"Artículo 53 Quinquies. 
1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultade 

Emitir las resoluciones que correspondan dentro de lo  As  rperoa  R 

o cón 
i  ce m 

\ 
instaurados a servidores públicos de conformidad con las leyes 

aplicables en la materia;  

\ 
Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamientos que se n necerios para el desempeño de sus funciones, de conformidad con 

las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la información nece na para cu .lir con sus facultades y atribuciones; 

Expedir las copias certificadas de los documentos que obre en el área de su ompetencia; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita nte las diversas insta las; y 

Las demás que establezca la ley. 

"Articulo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsab idades, Auditoria y Control pre ntivo e investigación de los órganos Internos de 
control tendrán respecto de las dependencias, las sige ntes facultades: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilida s 
Dirigir y substanciar los procedimiento de responsabilidades administrativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y sancionar las c nductas que constituyan Faltas Administrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una Falta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley General de Responsabilidades; 
Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes en los procedimientos de responsabilidad administrativa que hayan 

substanciado, incluido el envío de los autos originales de los expedientes de responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 
Administrativa para su resolución cuando dichos procedimientos se refieran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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"r 

Actuación y Desempeño de los órgan 

Entidades de la Administración Púb 

Estado de Jalisco; y de conformidad 

enero de 2024 dos mil veinticuatr 

Rodríguez, Titular del Órgano Inter 

Organismo Público Descentralizado 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisc 

febrero de 2024 dos mil veinticuatro. 

. 	e 

SEGUNDO. Antecedentes del c 

ternos de Control de las Dependencias y 

Coordinación con la Contraloría del 

uerdo No. 1/2024 de fecha 02 dos de 

por el Licenciado Jorge Sandoval 

ntrol y Contralor General Interno del 

Civil de Guadalajara, publicado en el 

tomo CDIX, de fecha 01 primero /e 

Interno 
Control 

existencia de los precedentes del 

asunto ha quedado fijada en el capítulo 	tandos de la presente resolución. 

Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesa 	a atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 

así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que se reqtívrear 	surfolidéblq de sus facultades; 
Recibir y dar trámite a las impugnaciones presentadas po el denunciante ola autoridad Investigadora, a través del recurso de 

Inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento de rt.ponsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 
Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus terminaciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 
Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley eneral de Ráponsabilidades Administrativas; 
Llevarlas registros de los asuntos de su competencia expedir las coplas certificadas de los documentos que se encuentren en 

sus archivos; 	 • 
Dictar las resoluciones en los recursos de revocaci n interpuestos por los Servidores Públicos respecto de b Imposición de 

sanciones administrativas, asi como realizar la defensa jurídic de las resoluciones quç emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 

representando al titular; 
Recibir, instruir y resolver las inconformidades nterpuestas por los acto que contravengan las disposiciones jurídicas en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obra públicas y servicios relacion dos con las mismas; 

Xi. 	Iniciar, instruir y resolver el procedimiento e intervenciones de oficio,  k  así lo considera conveniente por presumir 

inobservancia de las disposiciones en materia de adquisic' nes, arrendamientos, servicios yobras públicas y servicios relacionados con las 

mismas; 

XII. 	Tramitar, instruir y resolver los procedimien os administrativos de sanción a pers as físicas o morales por infracciones a las 

disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, ar endamientos, servicios y obras públicas servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones pú licas, e imponer las sanciones correspondie tes; 

Tramitar los procedimientos de conciliaci n en materia de adquisiciones, arrendamiento , servicios y obras públicas, derivados 
de las solicitudes de conciliación que presenten los roveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 

con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular así se determine. 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 

las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 
Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 

oficio, asl como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las que 
se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la resolución 

del Titular del árgano Interno de Control y, 
Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 

de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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TERCERO. Prescripción.- El plazo que debe de tomarse en cuenta para 

definir si ha prescrito o no la f cul 

Control, a través de la Autorida Resol 

artículo 7414  de la Ley General 4Resp 

de faltas administrativas No Grave 

sancionadora de este Órgano Interno de 

tora, es el de tres años, establecido en el 

nsabilidades Administrativas, por tratarse 

Según se advierte de las con tanc 

el último hecho al que se asocia con \a  co 

servidores públicos GERARD 

VANIA FRANCO HERNÁNDEZ, corre  

ucta de los presuntos responsables, los 

ifFtlIJEROA SÁNCHEZ y JESSICA 

Relétatidía 31 treinta y uno de mayo de 

ia que integran el sumario que nos ocupa, Interno 
,ntrol 

ción 
2021 dos mil veintiuno, último día ara -Haber realizado en tiempo y forma la 

Declaración de Modificación Patrim /*al, lo cual se advirtió el día 18 dieciocho de 

febrero de 2022 dos mil veintidós, p 	!hilar en Materia de Auditoría, Control 

Preventivo y Evolución Patrimotál3  8€ tiueóntraloría General Interna / órgano 

Interno de Control del Organismo úblico Descentralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, a través del oficio ACPE 01C/0561/2022, tal como lo estable el citado 

"Artículo 70. Para el caso de Faltas administrativas no rraves, las facultades de las Secretarias o de los órganos internos de control 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, conta os a partir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a 
partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o F I as de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en los 

mismos términos del párrafo anterior. 

La • rescri ción se interrum irá con la clasificac' 	ue se refiere el • rimer •árrafo 	articulo 100 de esta Le 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 

informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Ádministrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 

justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 
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artículo 3315  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; razón por la 

k:11  

cual no ha operado la prescripción d 

para la imposición de sanciones por 

Grave, porque al advertirse la con 

imputada como falta administrativa 

dos mil veinticuatro, día en que la 

Presunta Responsabilidad Administr 

la facultad de este Órgano Interno de Control 

la comisión de alguna Falta Administrativa No 

ucta indebida, al que se vincula la conducta 

o GraVe, al día 27 veintisiete de mayo de 2024 

utoridád Investigadora presentó el Informe de 

tiva ante la Autoridad Substanciadora de este 

Órgano Interno de Control, median e 

Administrativa y su Calificativatiorá 
\k„, v 

no ha transcurrido el término de tres 

misma. 

el Informe de Presunta Responsabilidad  r  

t' áblOGI-Jel expediente en que se actúa( 
e C  Lt1ct 
nds ludido, motivo por el cual no opera la 

? , 
1 

CUARTO. Fijación clara y pre 	e los hechos controvertidos por las ' 
Area Rlis y  11,-- 1,5n 

partes. Del Informe presentado con tec 27 veintisiete de mayo de 2024 dos mi 

veinticuatro, por la Autoridad Investigadoira ante la Autoridad Substanciadora del 

Órgano Interno de Control del Organismo/Pu lico Descentralizado "Hospital Civil de 
/ 

Guadalajara", se desprende en su párte m dular que: "... se concluye que los 

servidores públicos Gerardo Mauricio Fiqu roa Sánc ez, Jessica Vania Franco Hernández y ;  

Oscar Marcial Flores Hernández omitier n present en tiempo y forma su declaración 

patrimonial de modificación por el periodq comprendid del 01 primero de enero al 31 treinta 

y uno de diciembre de 2020 dos mil veinte, de con formida\i a lo dispuesto en el Libro primero, 
1 

Título segundo, Capítulo III, secciones segunda y tercer artículo 33, fracción II de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, ... Por todo \o antes expuesto, se acredita la 

conducta ejercida por parte de los: presuntos responsable servidores públicos Gerardo 

Mauricio Figueroa Sánchez, Jessica Vanía Franco Hernán ez y Oscar Marcial Flores 
I 	 \ 

Hernández, ... misma que constituye actos de los considerados como falta administrativa No 

Grave por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

15 
Véase Nota I 
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Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, ... de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 49, fracciones I y IV de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y 48 fracción VIII de la key-de Responsabilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco.", para cuyo efecto 'fue ofertado como prueba el expediente 

integrado en la Investigación, de la Instrurn\ental de Actuaciones y la Presuncional 

Legal y Humana. Lo anterior en virtud 1e que los presuntos responsables 

GERARDO MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ, JESSICA VANIA FRANCO 

HERNÁNDEZ y OSCAR MARCIAL\FLORES HERNÁNDEZ, no presentaron sus 

no liv-mo  
Contc..a 2020 dos mil veinte, dentro del plazo es ablecko por la Ley. 

Declaraciones de Situación Patrimodial y de Interés 	ModificaciónModificación del Ejercicio 

{ c9 ntrni  
QUINTO. Valoración de las pru b admitidas y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conformidad co 	spIsto por el artículo 20716, fracción 

V, de la Ley General de Responsabilidad 	istrativas, entra a la valoración de 

Vio 

ILICL(51-I 

las pruebas admitidas y desahogadas de la 
Rrea 

10  

1' 50(4 

ente manera: 
cién 

Por lo que ve en cuanto a la AUT RIDA INVESTIGADORA, ofreció como 

pruebas las siguientes: 

1.- Documental Pública.- Co istente en S' oficio ACPEPOIC/0561/2022 

suscrito por el Maestro Fernando artínez Lira, Tit lar en Materia de Auditoría 

Control Preventivo y Evolución P trimonial del Órga)'o Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizallo Hospital Civil de Güadalajara, al que se le 

adjuntó en electrónico un listado4rrojado por la plataforma SEPIFAPE, por parte de 

la Contraloría del Estado de Jalisco, con los nombre de las servidoras públicas que 

"Articulo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
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fueron omisas con la presentación en tiempo y forma de la declaración patrimonial 

en la modalidad de Modificación correspondiente al comprendido del 01 primero de 

enero al 31 treinta y uno de diciembre d 2020 dos mil veinte, misma que se anexa 

de forma impresa dentro del expedie te principal. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo di puesto por el artículo 13317  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mis ro al considerarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitid por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alean e y valor probatorio. 

t 
(91". Ór ano i terno 

, r -31  flot 
2.- Documental Pública>ansist nte en la copia certificada del Recibo de 

Declaración Patrimonial y de Intereses a nombre de Gerardo Mauricio Figueroa 

Sánchez, con número de folio dsp1620101271613 en el que consta la presentación 	-- 
Are, iiesc 

de su declaración patrimonial corres.. •Istlite al periodo comprendido del 01 

primero al 31 treinta y uno de diclléPr0.1  : »8o dos mil veinte se realizó de 

manera extemporánea. Documento que se e otorga valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por el 

Responsabilidades pues el mismo al c 

fiable y coherente, al ser emitido p 

culo 13318  de la Ley General de 

siderars una documental pública, resulta 

Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su ale ce y valor pro atorio. 

3.- Documental Pública.- onsistente en la cop certificada de la relación 

de personal con estatus de ex mporáneo en la presen ción de la Declaración 

Patrimonial 2021 (correspond á'2020) en la que se aprecia I nombre de Jessica 

Vania Franco Hernández del que se presume su infracción por así estado 

" Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que 
respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
" Véase Nota 17 
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I  ción 

reportando el sistema SEPIFAPE, por parte de la Contraloría del Estado de Jalisco. 

Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13319  de la Ley General de Resp‘ onsabilidades pues el mismo al 

considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en su alcance y 

valor probatorio. 

Documental Pública.- Consistente en la copia certificada de la relación 

de personal con estatus de extemporáneb en lá presentación de la Declaración 

Patrimonial 2021 (corresponde a 2Q‘90),eá \ija qu se aprecia el nombre de Oscar s$
i  

1  
.,, 	i ',Errio 

Marcial Flores Hernández del que'se Øhe-plu infracción por así estarlo 

reportando el sistema SEPIFAPE, por parad4iÇontraloria del Estado de Jalisco. 

k t  
Documental Pública.- Conie en la copia certificada del 

nombramiento del servidor público Gál 	®07iFigueroa Sánchez, mismo que 

fue remitido mediante el oficio CGRH/1329/2024, suscrito por el Maestro Luis 

Guillermo Valdivia Meza, Coordinador General de Recursos Humanos del 

Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. Documento que 

se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13320  

de la Ley General de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una 

documental pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en 

ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en su alcance y valor 

probatorio. 

"Véase Nota 17 
2°  Véase Nota 17 

1C-jt:#' g. o (.9 
—4 alys 
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6.- Documental Pública.- Consistente en la copia certificada del 

nombramiento de la servidora pública Jessica Vania Franco Hernández, mismo que 

fue remitido mediante el oficio CGRW1\329/2024, suscrito por el Maestro Luis 

Guillermo Valdivia Meza, Coordi ador General de Recursos Humanos del 

Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. Documento que 

se le otorga valor probatorio pleno e\i términos de lo dispuesto por el artículo 13321  

de la Ley General de Responsabi .dades pues el mismo al considerarse una 

documental pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad/en 
crrio 

ejercicio de sus funciones, ade.k0 o écinó.iserülbjetado en su alcance y álor 

probatorio. 
LE. 

> 
Presuncional Legal y Humk 	onsistente en lo que establece las 

consecuencias que sucesivamente 	•,,u,t9tucte los hechos por medio de loárL! 

indicios, de manera que por su íntima relaci n llevan al conocimiento de los hechos 

diversos a través de una conclusión muli atural, todo lo cual implica que es 

necesaria la existencia de dos hechos, Liño tomprobado y el otro no manifiesto 

aunque se trate de demostrar. 

Instrumental de actuacionsS.- Consiste tes en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos que confo&tan el expedk te de investigación en lo que 

va a encontrar la verdad de los hechos señalados. 

Por lo que ve al presunto responsable GERARDO MAURICIO FIGUEROA 

SÁNCHEZ, en la Audiencia Inicial presento la siguiente prueba: 

z ' Véase Nota 17 
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1.- Documental Pública.- Consistente en el Recibo de Declaración 

Patrimonial de Intereses de Modificación con fecha de recepción 01 primero de 

marzo de 2022 dos mil veintidós, en Tiempo. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos d lo dispuesto por el artículo 13322  de la Ley General 

de Responsabilidades pues I mismo' al considerarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido éor Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcancey valor probatorio. 

nterno 
itrol 	 Por lo que ve a la presunta résponsable JESSICA VANIA FRANCO 

HERNÁNDEZ, en la Audiehpia Ihicial presento las siguientes pruebas: , 	_ir 	irrno 
fr7' 	r-2 

Documental Públies.- dbosistente en la impresión a color de la 
?-1 

ción 	Constancia de No Sanción AdrpinistratO con fecha de expedición 11 de julio de 

2024 dos mil veinticuatro a domine/ de la ciudadana Jessica Vania Franco 

Hernández, expedida por la1,alegadaaRangel lsas, Directora General Jurídica 

de la Contraloría del Estado de Jalisco'. Documento que se le otorga valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto/por el artículo 13323  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mismo /al considerarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitidd por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su/alcance y valor probatorio. 

Documental Privada.- Consistente en una impresión en blanco y negro 

de captura de pantalla de "Mis declaraciones" "consulta de todas mis declaraciones 

registradas" carente de sellos y nombre de identificación. Documento que se le 

u  Véase Nota 17 
u  Véase Nota 17 
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otorga valor probatorio de indicio en términos de lo dispuesto por el artículo 13524  de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en virtud de que obra en 

copia simple, además de no estar debictamente certificad y no ser objetado en su 

alcance y valor probatorio. 

Documental Pública.- onsiste te en el Recibo de Declaración 

Patrimonial de Intereses de Inicial coki  fecha e recepción 24 veinticuatro de mayo 

c e, de 2021 dos mil veintiuno, en Tiempo. Docum nto que se le otorga valor probato ,' 

vA  pleno en términos de lo dispuesto Lb r el a ículo 13325  de la Ley General 	c L 
-,, 	our ano I orno 

Responsabilidades pues el mis ' l'al c líder rste una documental pública, resulta .- 

fiable y coherente, al ser emitido por Autorjidad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcance 1vLJor probatorio. 

Documental PúblicaÁrggqtrd 

Patrimonial de Intereses Inicial con fecha d 

de 2018 dos mil dieciocho, recepción Exte 

valor probatorio pleno en términos de lo 

General de Responsabilidades pues el mi 

pública, resulta fiable y coherente, al se em 

funciones, además de no ser objetado n su 

24 Artículo 135. Toda persona señalada como responsa • e de una falta administrativa tiene der ho a que se presuma su inocencia hasta 

que no se demuestre, más allá de toda duda razonable,(su culpabilidad. Las autoridades investiga ras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, asi como la responsabilidad de aquellos a quienes se 
imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 
25  Véase Nota 17 
26  Véase Nota 17 
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Documental Pública.- Consistente en el Recibo de Declaración 

Patrimonial de Intereses de Modificaci 	co fecha de recepción 14 catorce de 

mayo de 2019 dos mil diecinueve, en iempo. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dis uesto por el artículo 13327  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mism al cons erarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitid por Auto idad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcan e y valor robatorio. 

Documental Pública.- Con istente en el Recibo de Declaración 

Patrimonial de Intereses de Modificación on fecha de recepción 13 trece de mayo 

de 2020 dos mil veinte, en Tiempo. Documento qúéose le otorga valor probatorio 
gt 

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13328  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitido por Autor' 

además de no ser objetado en su alcance 
Area R so 

nterno 
ltrot 

1 

ad en ejercicio de sus funciones, 

r probatorio. 
uciión 

7.- Documental Pública.- Consi tente en el Recibo de Declaración 

Patrimonial de Intereses de Modificació con fe ha de recepción 16 dieciséis de 

mayo de 2022 dos mil veintidós, en tiempo. Do umento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dis uesto por el 	ículo 13328  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mis o al considerar e una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser e tido por Autoridad en jercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su Icance y valor probatorio. 

1/  Véase Nota 17 
28  Véase Nota 17 
'Y  Véase Nota 17 
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Documental Pública.- Consistente en el Recibo de Declaración 

Patrimonial de Intereses de Modificación con fecha de recepción 07 siete de mayo 

de 2023 dos mil veintitrés, en Tiem o. D\\cumento  que se le otorga valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuest por 	artículo 1333°  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mismo l consid rarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitido or Auto 'dad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alc ce y va or probatorio. 

Documental Pública.- Con istente en el Recibo de DeclaraciSn• 

Patrimonial de Intereses de Mo alycga 	feeW de recepción 14 catorce de 
n I 	0 

mayo de 2024 dos mil veinticuatro, en Tie po. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispuestd,por el artículo 13331  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismoal c• áiderarse una documental públic9kre:  , 

resulta fiable y coherente, al ser emitido per * • ridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcanArceea yReaso
l.r 

;6rorlhatorio. 

Por otra parte, se hace constar q e los ter eros interesados el DOCTOR 

JAIME FEDERICO ANDRADE VILLANdEVA, Direktor General del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil e Guadalajar , el DOCTOR BENJAMÍN 

BECERRA RODRÍGUEZ, Director de la Unidad Hospital ria Antiguo Hospital Civil 

de Guadalajara, "Fray Antonio Alcald , del Organismo a  "blico Descentralizado 

Hospital Civil de Guadalajara y el MAE TRO FERNANDO LI 	MARTÍNEZ, Titular 

en Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución Patrimonial del órgano 

Interno de Control del Organismo en mención, no exhibieron pruebas. 

"Véase Nota 17 
31  Véase Nota 17 
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SEXTO. Consideraciones lógo\ jurídicas que sirven de sustento para la 

emisión de la resolución. A efecto/de realizar las consideraciones lógico jurídicas 

que sirven de sustento para la emi ión de la presente resolución, esta autoridad no 

puede perder de vista los hechos que conforman este procedimiento y a los que 

debe seguir bajo el principio de la uena fe procesal, que no es otra cosa que exigir 

a los sujetos procesales conducirse con lealtad y buena fe en el proceso; por lo que, 

tanto de las manifestaciones reali adas así como de las pruebas aportadas, se 

acredita que, los servidores p blicas GERARDO MAURICIO FIGUEROA 

SÁNCHEZ y JESSICA VANIA RANCO HERNÁNDEZ han actuado en 

contravención a lo que estipulan_ los ordinales 49 fracciones I y IV de la Ley 

General de Res onsabilidade 	i trat 	047 numeral 1 	48 unto 1 

( 1  
Luego de haber examinado lw.scla7-1 s. reseñadas, habiéndose valorado las 

eso Icion 
pruebas ofrecidas por la Autoridad nves *adora de este Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Gua alajara, al ser la única de las partes en este 

procedimiento que ofreció Medios de/bonvicció • así como los razonamientos antes 

relatados, se llega a la conclusión, de que lo servidores públicos GERARDO 

MAURICIO FIGUEROA SÁNCHE? y JESSICA VÁNIA FRANCO HERNÁNDEZ, 

señalados como presuntos resp nsables en el preente procedimiento, incurrió y 

contravino las obligaciones sigui ntes: 

a) Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás 

servidores públicos como a los particulares con los que llegare a tratar.  
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Presentar en tiempo y forma l • :claraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos est blecid s por la Ley; 

Abstenerse de cualquier actó u omisi n que implique incumplimiento de las 
disposiciones iurídicas relacidnadas c n el servicio público; 

Faltas que se encuentran reguladas p r los artículos 49 fracciones l y IV de 

la Ley General de Responsabili dhs raministrata 47 numeral 1 y 48, punt 
it 

fracción VIII de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Esta " 

de Jalisco, mismas que se constituen como FALTAS ADMINISTRATIVAS NO 

GRAVES. 

Pa 141 
. , 

[Primera falta administrativa] P rErcEk rs 6-icact falta administrativa que se 4141  

atribuye a los imputados y que se conte pl en el artículo 49 fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administ tivas dice: 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta a ministrativa • grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en s obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funcio s, atribuciones y comí 'ones encomendadas, observando 

en su desempeño dis plina y respeto, tanto a los • emás Servidores Públicos como 

a los particulares con os que llegare a tratar, en los rminos que se establezcan en 

el código de ética a q e se refiere el artículo '16 de est Ley; 
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[Segunda falta administrativa] Por lo que ve a la diversa falta administrativa 

que se le atribuye a los imputados y que se contempla en el artículo 49 fracción IV, 

de la Ley General de Responsabilidadfs Ad inistrativas, establece: 

"Artículo 49. 

IV. 	Presentar en tiempo y for a las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos est blecidos por esta Ley; 

:ion 

[Tercera falta administrativa] 'A , la .falta,a9ministrativa prevista por el 

artículo 48 punto 1, fracción VIII, ae la L95; désflesponsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco, d'oí:, 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el aktwtoRtn» e l ,se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor público cuyos actos omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

VIII. Abstenerse de cualquier acto p omisión q 	implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 

Esto en virtud de que los servidores públicos GERARD() MAURICIO 

FIGUEROA SÁNCHEZ y JESSICA VANIA FRANCO HERNÁNDEZ, han 

contravenido los principios y demás disposiciones jurídicas al dejar de presentar en 

tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial y de Interés de Modificación 

del ejercicio 2020, así como de que su omisión implicó un incumplimiento de las 
pág. 23 
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disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; no obstante de haberla 

presentado de manera extemporánea, tal como hizo constar y se aprecia con las 

documentales públicas en del oficio ACPE OIC/0561/2022, y su anexo, misma que 

fue admitida a la Autoridad Investigadora co la finalidad de verificar los estados de 

las Declaraciones de Situación Patrimonial 	de Intereses de Modificación del 

Ejercicio 2020, de los presuntos re ponsabl s, en el que se aprecia que sus 

declaraciones y en los elementos d prueba ofrecidos por los mismos, se han 

realizado de manera extemporánea, ue si bi n es cierto, fueron presentadas, no 

beneficia en su totalidad a los pre untos esponsables, puesto que la falta 
roano titrno 

administrativa señalada por la AutoridaHlnveft19ora consiste en la omisiór*de 

cumplir en tiempo y forma con la presentadión de la declaración de situación 

patrimonial y de intereses de modificación del eIrcicio 2020 dos mil veinte, es decir, 

durante el mes de mayo del siguiente 	o, en tal sentido, dentro de las 

es, 

documentales allegadas al procedirRilqtRes 

hayan realizado en tiempo y forma, de lo ant 

extemporánea, de los presuntos responsa 

del expediente en que se actúa. 

ftifflpfi ocupa, no se localiza que lo 
Area hcso 

expuesto se acredita la presentación 

oficio que obra agregado a foja 11 

Luego entonces, concatenando lo hechos aPreditados, es de advertirse que 

la conducta de los servidores pús icos GERAR\W MAURICIO FIGUEROA 

SÁNCHEZ y JESSICA VANIA FRAN O HERNNDEZ, Consistente en la omisión de 

presentar en tiempo y forma la Dec ración de Situación Patrimonial y de Intereses 

de Modificación del Ejercicio 2020 dos mil veinte, durante el mes de mayo de cada 

año, dando cumplimiento de forma extemporánea. 
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SÉPTIMO. Existencia o inexistencia de los hechos que la ley señala 

como falta administrativa no grave, en términos de los ordenamientos 

	

administrativos aplicables. Por 	consideraciones anteriores; quien aquí 

resuelve, arriba a la conclusión que se encuentra acreditada la existencia de los 

hechos que la ley señala como Falt Admi\  istrativa No Grave y la responsabilidad 

plena de los servidores públicos GE ARD MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ y 

JESSICA VANIA FRANCO HE ÁND Z, en la comisión de la Falta 

Administrativa No Grave  que se c tem la el artículo 49 fracciones 1 y IV, en 

relación con el 33 fracción II, ambos de la Ley General de Responsabilidades 
Hterno 

	

Interno Administrativas que a la letra dWif. 	c'? 	ntrol 
ntrol 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta a a no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo con 	 obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funcioníseat 	ipits ¡comisiones encomendadas, observando en 
ión 	su desempeño disciplina y respeto, tanto a los • emás ervidores Públicos como a los particulares 

con los que llegare a tratar, en los términos que se estable can en el código de ética a que se refiere 

el artículo 16 de esta Ley; 

IV. 	Presentar en tiempo y fo a las declaraci nes de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por sta Ley; 

Artículo 33. La declaración e situación patrimonial deberá •resentarse en los siguientes 

plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

Jalisco 

Contralor in 
Ebtudo 1 
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Así como lo establecido en el artículo 48, punto 1, fracción VIII, las cuales 

dicen: 

"Articulo 48. 

1. Adicional a lo que señala el rticulo ant dor, se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor públic cuyos act s u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

VIII. 	Abstenerse de cualtMer actor u o 

disposiciones jurídicas relacpnas con_ 

erno 
&Ab que implique incumplimiento de las 

servicio público; 
	

e 

OCTAVO. Determinación 11Plaleig 

declarados plenamente responsables 

Administrativas. En virtud de estar ac ed 

cicínes para los servidores públicos 

n 	la comisión de las Faltas& re: 

it da la Falta Administrativa de los 

r, tonsiderar para ello los elementos 

ese peñaban los responsables en la 

formidad con lo dispuesto por el 

ades Administrativas, en los 

servidores públicos enjuiciados, es men ste 

propios del empleo, cargo o comisión • e d 

época en que se incurrió en dicha infra clon, de co 

artículo 7632  de la Ley General de Responsabili 

términos siguientes: 

32Articulo 76. Para la imposición de las sanciones a qu se refiere el artículo anterior se deberá considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los sigui tes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el órgano interno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 

  

pág. 26 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750. Col. Independencia 

CP 44340 Guadalajara, Jalisco. México 

 

Contrnloria 
chol Catado 
n' 

1 



    

HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

i:Ai okiA GE NI NA IN lE kVA 

 

    

089 

    

     

     

      

En cuanto a GERARDO MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ:  

Interno 
)ntrot 

Jción 

(----, 1 	, 
El nivel jerárquico y antácedentes del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el servicio. i 

De la ficha ejecutiva y del nombr miento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA MEZA, 

t 

 oordinador General de Recursos 

Humanos del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", a través del oficio CGRH/1329/2024, del servidor público 

GERARDO MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ, en los que se advierte 

que cuenta con la categoría MOICP Especialista "C", con plaza de Base, 

actualmente con adscripción al :lervicio de Rayos X Sonografia de la 

Unidad Hospitalaria Antiguo flotital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde", con horario de lunes ; ietnes de 08:00 ocho horas a 16:00 

dieciséis horas de lunes a vier 
Área 'esol c n 

Condiciones exteriores, edios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que desámpeñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. 

Debe atender al bieP jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida social que emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad de que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias que rodearon la comisión de la falta, así como 

los medios empleados para ejecutarla. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, corneta 
otra del mismo tipo. 

S7.1,  

1-; 	Jalisco _ 	. 
del Est,,i • 1 
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El bien jurídico que se tutela en el caso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compromiso y responsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la infrayón administrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que qued 

GERARDO MAURICIO FIGUE 

falta administrativa consistente 

Declaración de Situación Patrirr  
r r 

Ejercicio 2020 dos miIveinre,c  

compromiso y responsabilid 

obligaciones inherentes a s-u 

demostrado que el servidor público 

OA SÁNCHEZ, es responsable de la 

n que no presentó en tiempo y forma la 

onial y de Intereses de Modificación del 

'élandordún ello de actuar con eficacia, 

d al no haber cumplido con la 

pleo de manera oportuna y eficaz. Por 

las anteriores consideraciontsise advierte que el Presunto Responsable 

incumple con la disposicinteriormente señalada y que le fue 
Are,: FOIDLuz12..-1 	 Ár, encuadrada en el presente priocedimiento. 

Reincidencia en el cumpliniento de obligaciones. 

De los registros de esta iíutoridad Resolutora, no se advierte que el 

ciudadano GERARDO MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ, haya sido 

sancionada anteriormente por la 'misión de una conducta 

infracto/a conforme a \ las disposiciones legales 

Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o perjuicio al patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital /Civil e Guadalajara". 

Las circunstancias socioeconómicas del servidor público. 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una 

segmentación del consumidor 	la capacidad que lo define tanto 

económica como socialmente en un hogar, y de conformidad con el 

Programa de Protección al Cons midor 2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal del Consu idor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en &Diario-  Ofici I de la crederación el día 08 ocho de ,t 
mayo de 2014 dos mil cator e, se establece que el ciudadano 

GERARDO MAURICIO FlálJE. Á SÁNCHEZ, tiene un nivel medio, 

dado que cuenta con categ&Jaj1eñAedico Especialista "C", con tipo de 

plaza de Base, con adslrrigsigrj,SSTicio de Rayos X y Sonografía en 

la Unidad Hospitalaria Antig o Hospital Civil de Guadalajara "Fray 

Antonio Alcalde", de este Or anismo Público Descentralizado "Hospital 

Civil de Guadalajara". 

  

lución 

El monto del beneficio d rivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. 

Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se desconoce si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideración que es la primera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, por única ocasión, se considera el abstenerse de 
pág. 29 
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imponer sanción alguna el ciudadano GERARDO MAURICIO FIGUEROA 

SÁNCHEZ, lo anterior con fundamento en el artículo 7733  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y se ordena dejar constancia de la presente 

abstención. 

En cuanto a JESSICA VANIA FRANCO HERNÁNDEZ: 

El nivel jerárquico y antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad 

en el servicio. 

De la ficha ejecutiva y deljnrdr‘nbramiénto que remite el Maestro LUIS , 
GUILLERMO VALDIVIA MEZÁ, _Ooordinador General de Recursos 

_ 
Humanos del Organismo públiCo 

fr
Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", a través det ,pfici CGRH/132912024, de la servidora 

pública JESSICA VANIA FRAN Q HERNÁNDEZ, en los que 19L,,.  
Arez. Ruso 

advierte que cuenta con la cate lor a Auxiliar de Enfermería "A", con 

plaza de Base, con adscripción a Se icio de Neonatología de la Unidad 

Hospitalaria Antiguo Hospital Civil e Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde", con horario los miércóles, vieres y domingo de 20:00 veinte 

horas a 08:00 ocho horas. 

Condiciones exteriores, m ios de ejecución\ elementos del empleo o 

cargo que desempeñaba el responsable cuando currió en la falta. 

\\ 
33 Articulo 77.- Corresponde a las Secretarias o a los órganos internos de control imponer las sancioneipor Faltas administrativas no 
graves, y ejecutarlas. Los órganos internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre que el servidor 

público: 
1. 	No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
II. 	No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo anterior. 
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Debe atender al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida sociáLque emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y neces
I
idad de \que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstan ici as que rodearon la comisión de la falta, así como 

los medios empleados 'para eje tarla. 

iterno 
trot 

:ien 

El bien jurídico que se tutela en el caso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compror4iso y responsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la infracción administrativa que quedó revelada. 
- 	-  -no 

Esto atendiendo a que qu415 demostrado que la servidora pública 

JESSICA VANIA FRANCOtkHERNANDEZ, es responsable de la falta 
< 

administrativa consistente 	que no presentó en tiempo y forma la 

.L.C, 
Declaración de Situació@fliírifonial y de Intereses de Modificación del 

Ejercicio 2020 dos mil veihte, dejando con ello de actuar con eficacia, 

compromiso y responábilidad al no haber cumplido con las 

obligaciones inherentes su empleo de manera oportuna y eficaz. Por 

las anteriores consider9ciones se advierte que el Presunto Responsable 

incumple con la disosición anteriormente señalada y que le fue 

encuadrada en el Preisente procedimiento. 

C) Reincidencia en al cumplimiento de obligaciones. 

De los registros /de esta Autoridad Resolutora, no se advierte que la 

ciudadana JESSICA VANIA FRANCO HERNÁNDEZ, haya sido 

sancionada anteriormente por la comisión de una conducta 

4.r, 	uttt 
Jattsco • 

del Eta, { 
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administrativa infractora conforme a las disposiciones legales 

respectivas. 

Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 

Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o perjillicio al patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Las circunstancias spcipecó 

Tomando en cuentá- que (1-a 

segmentación del consumidor , 	. 
económica como socialmente e 

Programa de Protección al Co_ 

Procuraduría Federal dekaáli 

Economía (SE), en el Diario 

mayo de 2014 dos mil catorc 

VANIA FRANCO HERNÁNDEZ, tiene u nivel medio, dado que cuenta 

con categoría de Auxiliar d Enfermería ", con tipo de plaza de Base, 

con adscripción al Servic" de Neonatologftk en la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil d# Guadalajara "Fray 'Antonio Alcalde", de este 

Organismo Público Deabentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se deseQoce si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Públic Des ntralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideració que es a primera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta por úni a ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna a la ciud dana J SSICA VANIA FRANCO HERNÁNDEZ, 

lo anterior con fundamento en el 4tículo 7734  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, \y  se rdena dejar constancia de la presente 

abstención. -- Perno 
u-ot 

Interno 
ntrot 

ción 

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve conforme a los siguientes: 

, 

RESOLUTIVOS: 

I , 

PRIMERO. La Autoridad Res utora el órgano Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizado hospital  Ovil de Guadalajara, es competente 

para conocer y resolver la presente c ntroversia ministrativa. 

SEGUNDO. La Autoridad I vestigadora log desvirtuar la presunción de 

inocencia de los ciudadanos G RARDO MAURIC • FIGUEROA SÁNCHEZ y 

JESSICA VANIA FRANCO 	RNÁNDEZ, al hab cumplido con la carga 

34 
Adiad° 77.- Corresponde a las Secretarias o a los órganos internos de control imponer las sancioPes por Faltas administrativas no 

graves, y ejecutarlas. Los órganos internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre que el servidor 
público: 

No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo anterior. 

21,  

Jalisco 

o orstralaria 
del Estudo 
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probatoria para demostrar la veracidad de las faltas examinadas, en términos del 

artículo 13535  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con las 

salvedades enunciadas. 

TERCERO. Esta Autoridad s a 

sanción alguna, a los ciudadanos G A 

JESSICA VANIA FRANCO HERNÁN E 

artículo 7736  de la Ley General de 

razones expuestas en el Considerando 

d • 
E 	sente 

Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara para que ejecute 

pre CUARTO. Remítase copia de I 

b ene por única ocasión, de no imponer 

RO MAURICIO FIGUEROA SÁNCHEZ y 

Z, e conformidad con lo establecido por el 

es nsabilidades Administrativas, por las 

ctavo de la (presente resolución. 

providencia al Titular del 

la sanción impuesta y se realicen las ano 

los servidores públicos involucrados, d 
Arca 

artículos 22237  y 22338  de la Ley General 

es correspondientes en el registro de 

formibad con lo ordenado por losÁrea:  

e Re onsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Con fundamento en 	artículo 8, fracción VI1,39  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informa ion del Esta .o de Jalisco y sus Municipios, 

"Artículo 135: Toda persona señalada como responsable d una falta administrativa tie e derecho a que se presuma su inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su ulpabilidad. Las autoridades in estigadoras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren I existencia de tales faltas, así co o la responsabilidad de aquellos a quienes se 
imputen las mismas. Quienes sean señalados como pres ntos responsables de una falta ad nistrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por o que su silencio no deberá ser co ziderado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se imputan. 
36  Véase nota 23 

" Artículo 222. La ejecución de las sanciones po Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarías o los órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 
"Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 

correspondiente. 
"Articulo r. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 

de juicio y que hayan causado estado; 

Jalisco 

Contraloría 
del Eltado 
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publíquese la presente versión sinl datos personales en el portal de transparencia de 

esta Institución, una vez que haya \causado ejecutoria la presente resolución. 

SEXTO. Realizado lo anteri r, se ordena archivar el expediente como asunto 

totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así lo resolvió la abogada Giória ldalia Partida Hernánde 
In— 	Autoridad Resolutora del Órgano-  »Ir\terno  -4°  Control 
LIIL 	

-- 

Descentralizado "Hospital Civil de Guad tajara". 

4k Órgano Interno 
de Control 

Tar de la 

del 9Fpgminucwico 

Øg. 35 
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